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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

RESULTADOS DEL PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE GUERRERO (POTDUEG). 
 
El Gobierno del Estado de Guerrero, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas 
y Ordenamiento Territorial, con fundamento en el Articulo 27 fracciones I, III y VII, de la Ley Orgánica 
de la Administración Publica del Estado de Guerrero Numero 242; Artículos 5 fracción I, 10  
fracciones I, II, III, VII y XIX, 36 fracción II, 140 y 141 fracción I, de la Ley Número 790 de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Guerrero;  y 
a la Convocatoria para la Consulta Pública del Proyecto de Programa de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Guerrero, emitida con fecha 8 de diciembre del 2023, durante el 
periodo del 8 de diciembre del 2023 al 6 de febrero del 2024  y ampliamente difundidas en las 
siguientes plataformas digitales: Bitácora Territorial Guerrero 
https://bitacoraterritorial.guerrero.gob.mx/contacto/ Todos Planeamos Guerrero 
https:/bitácoraterritorial.guerrero.gob.mx/guerrero/escala-territorial-estatal/todos-planeamos-guerrero/ . 

 
Y una vez finalizado, el proceso de la Consulta Pública del Proyecto de Programa de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Guerrero (POTDUEG), con fecha del 6 de febrero del 
2024 y en cumplimiento al Artículo 36 fracción II de la Ley Número 790 de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Guerrero; se hacen públicos los 
resultados de las observaciones y comentarios del proceso de consulta pública; el cual se refieren 
mediante la siguiente tabla: 
 

TABLA DE RESULTADOS 

Folio 

Fecha 
del 

plantea
miento 

Dirección de 
correo para 
responder 

Texto del planeamiento presentado 
(observación, solicitud, opinión, etc.) 

Medio en que 
se presentó el 
planteamiento 

Tipo de actor 
que emite 

planeamiento 

Tipo de 
planteamiento 

Respuesta Fundamentación de la respuesta 

BT_001 5/1/24 
alan.mondragon@
semarnat.gob.mx  

Si bien mucha de la información base se 
debe emplear para la formulación de 
ambos instrumentos (ordenamiento 
ecológico y ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano) se estima necesario 
reconocer y diferenciar claramente el 
objeto de regulación de cada uno de ellos: 
Los POET abordan todo el territorio, en el 
aspecto ambiental y de sustentabilidad 
urbana-según escala y modalidad, 
mientras que los PEOTDU se deben 
enfocar hacia el sistema de ciudades y al 
interior de los centros de población, sin 
invadir los temas que son materia del 
POET. 
Para lo anterior, será necesario formalizar 
o actualizar las declaratorias de Centros 
de población que incluye el sistema de 
ciudades del POTDFUEG. 

Electrónico 
Órgano 

gubernamental 
Diagnóstico Improcedente 

La declaratoria de centros de población, de 
acuerdo con lo determinado por la Ley 
General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
en su artículo 49 está referida a la fundación 
de nuevos centros de población, misma que 
deberá expresarse mediante un decreto 
expedido por la legislatura de la entidad 
federativa correspondiente. En el caso del 
Sistema de planeación territorial, desarrollo 
urbano y metropolitano del estado de 
Guerrero no se está considerada la fundación 
de nuevos centros de población, sino que 
refiere a una jerarquización funcional de las 
localidades reconocidas por el INEGI 
actualmente. Por su parte la Ley 790 de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del estado de 
Guerrero en su artículo 3°, fracción IX, 
reconoce a los centros de población como las 
constituidas por las zonas urbanizadas, las 
que se reserven para su expansión y las que 
se consideren no urbanizables por causas de 
preservación ecológica, prevención de 
riesgos y mantenimiento de actividades 
productivas, dentro de los límites de dichos 
centros; así como las que por resolución de la 
autoridad competente se provean para la 
fundación de los mismos. Para lo que las 
localidades que conforman actualmente el 
Sistema de Planeación Territorial, Desarrollo 
Urbano y Metropolitano del Estado de 
Guerrero, se reconocen como centros de 
población y no se considera la fundación de 
nuevos centros, que deban contar con una 
declaratoria expedida por el congreso. 

https://bitacoraterritorial.guerrero.gob.mx/contacto/
mailto:alan.mondragon@semarnat.gob.mx
mailto:alan.mondragon@semarnat.gob.mx
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BT_001 5/1/24 
alan.mondragon@
semarnat.gob.mx  

En el diagnóstico, al referirse al análisis de 
aptitud para el ordenamiento territorial, se 
tiene que no corresponden los sectores 
referidos en el texto con los mapas 
presentados, que al parecer derivan del 
ordenamiento ecológico, no se debe 
obviar que estos tienen un enfoque 
metodológico distinto. 

Electrónico 
Órgano 

gubernamental 
Diagnóstico Procedente 

En referencia al análisis de aptitud territorial, 
se determinaron los sectores que debían ser 
analizados de acuerdo a su incidencia en el 
territorio estatal y en conformidad con la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras 
Públicas y Ordenamiento Territorial; de 
Fomento y Desarrollo Económico; y de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Rural. El análisis de aptitud refiere a la 
identificación de zonas con potencial para el 
desarrollo de estos sectores, así como para 
Asentamientos humanos urbanos y rurales, lo 
que permitirá orientar estrategias y 
lineamientos territoriales para su fomentó en 
zonas de alta aptitud territorial. Se revisará la 
congruencia entre las referencias en el texto 
con las figuras por cada mapa de aptitud 
territorial en particular.  

BT_001 5/1/24 
alan.mondragon@
semarnat.gob.mx  

Se señala en el contexto intersectorial del 
capítulo Marco de Planeación que "el gobierno 
del estado estará a la expectativa respecto a 
los resultados obtenidos de la segunda etapa 
del proceso de formulación del Programa 
Estatal de Ordenamiento Ecológico Regional 
del Estado de Guerrero que serán de utilidad 
para el diseño de la zonificación primaria del 
presente instrumento de planeación". Este es 
un posicionamiento muy recomendable para la 
armonización de ambos instrumentos, que 
dará coherencia a las estrategias de 
mitigación y adaptación al cambio climático, a 
la atención integral del riesgo, así como a la 
gestión territorial de las áreas identificadas 
como "no urbanizables" y de interés para la 
conservación de los recursos naturales y 
servicios ambientales. Para este último punto, 
sírvase revisar en Anexo, la propuesta hecha 
por la SEMARNAT a la SEDATU, de criterios 
para la identificación de áreas urbanizables y 
no urbanizables. Se debe tener especial 
cuidado en ambos instrumentos (POETEG y 
POTDUEG) en evitar invadir las competencias 
de la federación al establecer regulaciones 
para la gestión del territorio, a menos que 
estas sean formuladas de común acuerdo con 
los Organismos respectivos (CONAGUA, 
CONANP, Bienestar, SADER, etc)." 

Electrónico 
Órgano 

gubernamental 
Zonificación 

primaria 
Improcedente 

En el Programa de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Guerrero no 
se establecen zonas urbanizables y no 
urbanizables. El Modelo de Ordenamiento 
Territorial supone una zonificación de escala 
regional, que puede superponerse en algún 
aspecto con la zonificación primaria: las 
zonas no urbanizables por estar declaradas 
como zonas de protección y las zonas 
urbanas por ser un hecho. Pero en la escala 
regional no se pueden definir las zonas 
urbanizables, que suponen cálculos 
complejos y un diagnóstico de la dinámica y 
necesidades de crecimiento de la ciudad 
(como lo señala el inciso II del Artículo 3 de la 
LGAHOTDU), así como de las características 
de la zona periurbana para definir vocaciones 
y restricciones. Los criterios de identificación 
para áreas urbanizables y no urbanizables 
mencionados serán muy útiles para 
instrumentos de escala metropolitana o 
municipal.  Por otro lado, en el instrumento no 
se están integrando regulaciones como tal, no 
obstante, se incluyen lineamientos que 
orientan a instrumentos de otras escalas de 
planeación para que tomen en cuenta 
consideraciones relevantes en diferentes 
temas para la determinación de usos de suelo 
en sus zonificaciones secundarias. 

BT_001 5/1/24 
alan.mondragon@
semarnat.gob.mx  

Se está de acuerdo en el planteamiento de 
la estrategia urbana-territorial específica 
para atender la recuperación de las 
localidades afectadas por el huracán "Otis" 
en el estado, especialmente la presión 
Acapulco-Coyuca de Benítez (ESUT06 
Estrategia de Recuperación post Huracán 
Otis). 

Electrónico 
Órgano 

gubernamental 

Propuesta 
(objetivos, 

estrategias, 
proyectos) 

Procedente 

Derivado de lo anterior, se resuelve como 
procedentes los planteamientos que refieren 
a la revisión de la congruencia entre los 
mapas de aptitud y mapas respectivos, así 
como de mantener la estrategia urbana-
territorial específica para atender la 
recuperación de las localidades afectadas por 
el huracán "Otis en el estado, especialmente 
la presión Acapulco-Coyuca de Benítez 
(ESUTO6 Estrategia de Recuperación post 
Huracán Otis). 

BT_002 31/1/24 
arqcandido2222@

hotmail.com 

Propuesta para mejorar la imagen y 
derechos de los habitantes de corral 
falso, municipio de Ajuchitlán del 
Progreso, Guerrero. Región de la Tierra 
Caliente: la rehabilitación del área de 
bombas para su mejor funcionamiento en 
suministro de agua potable de la localidad 
de Corral Falso, Gro. Para tener derecho 
al agua potable, actualmente el suministro 
es por medio de pozos artesanos hechos 
por los mismos habitantes o comprando 
pipas o camionetas que vende el agua 
para el uso personal. 

Electrónico Ciudadanía 

Propuesta 
(objetivos, 

estrategias, 
proyectos) 

Improcedente 

Debido de la escala territorial de este 
instrumento, la propuesta de la rehabilitación 
del área de bombas de la localidad deberá 
ser integrada en la escala municipal, en este 
caso en el Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano del municipio de Ajuchitlán del 
Progreso. En este contexto, se toma registro 
de los proyectos solicitados, mismos que 
serán remitidos a las autoridades municipales 
para que sean consideradas en el proyecto 
del Plan Municipal de Desarrollo Urbano del 
municipio de Ajuchitlán del Progreso 

BT_002 31/1/24 
arqcandido2222@

hotmail.com 

Propuesta para mejorar la imagen y 
derechos de los habitantes de corral 
falso, municipio de Ajuchitlán del 
Progreso, Guerrero. Región de la Tierra 
Caliente: rehabilitación de la planta de 
tratamiento que esta junto al Rio Balsas 
para tener derecho a un medio ambiente 
sano de acuerdo con la Nueva Agenda 
Urbana. 

Electrónico Ciudadanía 

Propuesta 
(objetivos, 

estrategias, 
proyectos) 

Procedente 

Considerando la importancia de integrar una 
línea de acción general que refiera a la 
rehabilitación de todas las plantas de 
tratamiento que se encuentre fuera de 
operación. 

BT_002 31/1/24 
arqcandido2222@

hotmail.com 

Propuesta para mejorar la imagen y 
derechos de los habitantes de corral 
falso, municipio de Ajuchitlán del 
Progreso, Guerrero. Región de la Tierra 
Caliente: rehabilitación y pavimentación 
de las calles principales de la localidad: 
calle Miguel Hidalgo y calle Asunción de 
María. Más de 80% de las calles son de 
terracería poniendo en riesgo la salud de 
los habitantes. 

Electrónico Ciudadanía 

Propuesta 
(objetivos, 

estrategias, 
proyectos) 

Improcedente 

Debido de la escala territorial de este 
instrumento, la propuesta de la rehabilitación 
y pavimentación de las calles principales 
de la localidad deberán ser integradas en la 
escala municipal, en este caso en el Plan 
Municipal de Desarrollo Urbano del municipio 
de Ajuchitlán del Progreso. En este contexto, 
se toma registro de los proyectos solicitados, 
mismos que serán remitidos a las autoridades 
municipales para que sean consideradas en 
el proyecto del Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano del municipio de Ajuchitlán del 
Progreso 

mailto:alan.mondragon@semarnat.gob.mx
mailto:alan.mondragon@semarnat.gob.mx
mailto:alan.mondragon@semarnat.gob.mx
mailto:alan.mondragon@semarnat.gob.mx
mailto:alan.mondragon@semarnat.gob.mx
mailto:alan.mondragon@semarnat.gob.mx
mailto:arqcandido2222@hotmail.com
mailto:arqcandido2222@hotmail.com
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BT_002 31/1/24 
arqcandido2222@

hotmail.com 

Propuesta para mejorar la imagen y 
derechos de los habitantes de corral 
falso, municipio de Ajuchitlán del 
Progreso, Guerrero. Región de la Tierra 
Caliente: la rehabilitación de la plaza 
central de la localidad (kiosco existente, 
cancha de basquetbol, cancha de voleibol, 
áreas verdes, alumbrado, mejoramiento 
en el piso). 

Electrónico Ciudadanía 

Propuesta 
(objetivos, 

estrategias, 
proyectos) 

Procedente 

Se retoma la propuesta para incluir una línea 
de acción que refiera a la rehabilitación de 
espacios públicos; ya que por temas de la 
escala territorial no es posible incorporar 
proyectos específicos en todas las 
localidades rurales. 

BT_003 6/2/24 
castroarturo2308@

gmail.com 

Creación de una Secretaría de 
Movilidad del estado de Guerrero: 
Atendiendo a la convocatoria del 
POTDUEG, emito esta propuesta como un 
apoyo a los directivos de esta secretaría 
para introducir una nueva secretaría de 
movilidad, cuyo propósito serviría para 
coordinar los esfuerzos de la estrategia 
nacional de movilidad y política nacional 
de transporte público colectivo. Al existir 
una dependencia encargada de proyectos 
de movilidad, es más fácil tener acceso a 
fondos y otros recursos económicos que 
permitan solventar estudios y proyectos de 
movilidad, así como comprender sus 
lineamiento y limitantes. Este organismo 
tendría como fin atender políticas públicas 
que se resumen, mas no se limitan a:  
Adoptar los criterios técnicos en materia 
de movilidad y transporte para la 
operación de oficinas y comercios;  así 
como para el desarrollo de viviendas,  en 
absoluta vinculación con los, planes de 
desarrollo urbano,  el otorgamiento de 
licencias y en coordinación con las áreas 
municipales competentes. 
Apoyar y participar en los programas de 
fomento a la cultura y educación vial del 
estado en base con la Ley General de 
movilidad y seguridad Vial 
Autorizar dictámenes técnicos respecto a 
la determinación de acciones 
encaminadas a mejorar la vialidad y 
movilidad en el espacio público,  
privilegiando la movilidad no motorizada 
en coordinación con las dependencias 
competentes y áreas municipales. 
Autorizar los proyectos de infraestructura 
Vial,  infraestructura carretera,  
equipamiento Vial y servicios conexos,  en 
lo relativo a su territorio,  a su localización 
y aprovechamiento de áreas,  conforme a 
las normas aplicables de carácter técnico 
y de ordenamiento territorial en 
coordinación con las dependencias 
competentes. 
Coordinarse entre dependencias para dar 
cumplimiento a la normatividad aplicable,  
así como crear y ejecutar acciones que 
garanticen el uso y goce de las personas 
en su interacción con la ciudad,  
reconociendo las necesidades de todos 
los usuarios de la ciudad,  y en especial de 
las personas vulnerables:  garantizar el 
derecho a la movilidad. 
Determinar en coordinación con las 
dependencias competentes la localización 
del equipamiento para el transporte 
público,  tanto para la operación de las 
terminales de autobuses de pasajeros,  
Combis o camionetas así como de las 
terminales de carga,  a efecto de tramitar 
las respectivas concesiones y permisos, 
eficaz  y eficiente 
Hacer los estudios necesarios para 
conservar y mejorar los servicios de 
movilidad, conforme a las necesidades y 
propuestas de la sociedad,  con especial 
atención a movilidad no motorizada y 
accesibilidad universal. 
Imponer sanciones a las personas que  
infrinjan los reglamentos de tránsito y 
movilidad,  dictar las medidas conducentes 
para la administración,  vigilancia y control 
de tránsito peatonal y vehicular en las vías 
públicas. 
Ser un organismo con capacidad de 
representar al Estado de Guerrero en 
reuniones,  congresos,  foros,  así como 
obtener visibilidad ante otras entidades 
federales para la gestión de recursos,  
capacitación y fomentos de infraestructura 
relacionados a la movilidad urbana. 

Físico Ciudadanía 

Propuesta 
(objetivos, 

estrategias, 
proyectos) 

Improcedente 

De conformidad con los alcances 
establecidos en los Términos de Referencia 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (SEDATU), y la Ley 
Número 790 de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
del Estado de Guerrero; se emite la siguiente 
respuesta:  
Se resuelve como improcedente la propuesta, 
debido a que supera las atribuciones del 
presente instrumento de planeación. La 
creación de una nueva Secretaría Estatal, 
deberá considerar la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de 
Guerrero Número 242, que constituye el 
instrumento jurídico para este propósito.  

mailto:arqcandido2222@hotmail.com
mailto:arqcandido2222@hotmail.com
mailto:castroarturo2308@gmail.com
mailto:castroarturo2308@gmail.com
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BT_004 6/2/24 
secretariatecnica@

pilcaya.gob.mx  

Con fundamento en el artículo 36, fracción I de 
la ley 790 de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
del Estado de Guerrero,  el gobierno municipal 
en seguimiento a la etapa de consulta pública 
del POTDUEG,  hace de su conocimiento la 
importancia de considerar en la cartera de 
proyectos del instrumento de planeación de 
desarrollo urbano estatal la propuesta de 
pavimentación de la carretera Piedras Negras-
Chichila, con una longitud de trazo de 7.2 km.  
Garantizando la accesibilidad de carretera 
pavimentada a12,753 habitantes de las 20 
localidades y municipios de su zona de 
influencia.  

Electrónico 
Órgano 

gubernamental 

Propuesta 
(objetivos, 

estrategias, 
proyectos) 

Procedente 

Analizando la necesidad de conectividad y el 
número de localidades y personas 
beneficiadas, se integra a la Cartera de 
Proyectos: “modernización de la carretera 
Piedras Negras-Chichila”, con la finalidad de 
mejorar la conectividad y favorecer la 
movilidad de las personas en el municipio de 
Pilcaya. 

BT_004 6/2/24 
secretariatecnica@

pilcaya.gob.mx  

En la propuesta de " estructura funcional 
del sistema de planeación territorial, desarrollo 
urbano y Metropolitano del Estado de 
Guerrero” expuesta en la tabla 29 de la 
actualización del Programa de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 
Guerrero (POTDUEG), se integra la localidad 
de Pilcaya, cabecera municipal del municipio 
del mismo nombre en la columna 
correspondiente a centros integradores de 
servicios básicos.  
 

El ubicar a Pilcaya en esa columna no es 
congruente con los objetivos de la 
regionalización funcional de México, que 
parten de reconocer dinámicas 
económicas sociales y culturales de la 
población, de los asentamientos urbanos 
más importantes que concentran 
actividades y servicios siendo polos de 
atracción de las localidades menores,  
convirtiéndose en lugares centrales para 
diversas actividades y su estrecha 
vinculación desvaneciendo así los límites 
político administrativos.  El municipio de 
Pilcaya mantiene una relación funcional 
con la ciudad de Ixtapan de la sal, Estado 
de México y con otras ciudades, la cual 
está plasmada en el plan municipal de 
desarrollo Pilcaya 2021-2024, así como en 
el ejercicio constitucional de los dos 
primeros años de gobierno.  En el plan en 
su análisis FODA municipal en la columna 
correspondiente a oportunidades 
menciona:   
Se mantiene vinculación con otras 
dependencias de Protección Civil 
colindantes con el municipio; el hospital 
general de Ixtapan de la sala atiende 
urgencias y emergencias del municipio de 
Pilcaya.  
 
Por el contrario en debilidades: 
Dispersión geográfica y regular de las 
comunidades;  lejanía con las autoridades 
e instituciones estatales y federales;  y 
falta de instituciones de salud de segundo 
y tercer nivel. 
 
Amenazas: 
No existe apoyo de capacitación al cuerpo 
de Protección Civil por parte del gobierno 
estatal;  es nula la ayuda de Protección 
Civil del Estado ante desastres naturales. 
En el tema de salud en su estrategia 3 en 
líneas de acción se relaciona:  
Realizar un convenio con el hospital 
general de Ixtapan de la sal para que la 
ciudadanía pilcayense pueda recibir la 
atención especializada oportuna;  
fortalecer el servicio para traslado de 
pacientes o a los hospitales de la Ciudad 
de México y apertura en caso necesario 
una ruta semanal a hospitales de la ciudad 
de Toluca. 
La no relación funcional con la ciudad de 
Taxco de Alarcón considerada como 
ciudad complementaria para la prestación 
de servicios regionales, se explica por la 
distancia y tiempo de recorrido entre 
localidades y el grado de dispersión de las 
localidades en el estado en general. De 
ahí la necesidad de establecer una política 
de impulso en esta actualización del 
Programa de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Guerrero, 
a la localidad de Pilcaya que lo lleve a 
contar en el corto plazo con el 
equipamiento e infraestructura necesaria 
para hacer un centro urbano de 
articulación urbano rural en beneficio de 
las localidades en su radio de influencia.  

Electrónico 
Órgano 

gubernamental 

Propuesta 
(objetivos, 

estrategias, 
proyectos) 

Procedente 

Reconociendo las observaciones referente al 
tiempo de traslado desde la ciudad de Pilcaya 
a la ciudad de Taxco de Alarcón (ciudad 
complementaria para la prestación de 
servicios regionales); y considerando el 
objetivo del presente instrumento de reducir 
las distancias de desplazamiento de la 
población y favorecer las condiciones de 
acceso a los equipamientos básicos, que 
requieren las personas para garantizar una 
mejor calidad de vida, procede la modificación 
de la jerarquización funcional del centro de 
población de Pilcaya como un Centro urbano 
de articulación urbano rural. 

mailto:secretariatecnica@pilcaya.gob.mx
mailto:secretariatecnica@pilcaya.gob.mx
mailto:secretariatecnica@pilcaya.gob.mx
mailto:secretariatecnica@pilcaya.gob.mx
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Se extiende la presente, a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
 

ATENTAMENTE. 
ARQ. URB. IRENE JIMÉNEZ MONTIEL. 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y  
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
Rúbrica. 

 

O.P.D. COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y 
AEROPORTUARIA DEL ESTADO 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL A PLAZO REDUCIDO NÚMERO 002, PARA LA 
LICITACIÓN FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTATAL (FISE) 2024 Y FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (FAFEF) 
2024, EMITIDA POR LA COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y AEROPORTUARIA 
DEL ESTADO DE GUERRERO. 
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AVISOS GENERALES Y JUDICIALES 
 

EDICTO 
 

C. JESUS ANTONIO APATIGA RIOS. 
 

El Ciudadano Licenciado Lucio Felipe Ortega Vega, Juez del Juzgado Segundo Civil  
y de Oralidad Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de los Bravo, con 
residencia oficial en la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, al auto de fecha veintidós de 
noviembre  del dos mil veintitrés, dictado en el expediente civil número 225/2020-II, relativo 
al juicio ordinario civil (incidente de acción superveniente), promovido por Román 
Manzanares Mora albacea titular testamentaria a bienes de Félix Manzanares Cuevas y 
Margarita de la Luz Mora Calvo,  en contra de Mario Alberto Barragán Márquez y otros, con 
fundamento en el artículo 160, fracción II, del Código Procesal Civil vigente, se ordena 
emplazar a juicio al incidentado JESÚS ANTONIO APATIGA RÍOS, por medio de edictos que 
se publiquen por tres veces, de tres en tres días, en el periódico Oficial del Gobierno del 
Estado y en el periódico el Sur de publicación estatal, haciéndole saber al referido 
incidentado que debe presentarse ante la Secretaria Actuaria de este Juzgado, dentro del 
término de 40 días hábiles a recibir las copias de la demanda incidental para que la conteste 
dentro del término de tres días, en términos del artículo 407, del Código Procesal Civil, 
término que le empezara a transcurrir a partir de la última publicación del edicto, en los 
términos ordenados en el auto de radicación de veintidós de febrero de dos mil veintiuno,  
Vista la cuenta, se tiene por presentado al incidentista ROMÁN MANZANARES MORA, en su 
calidad de Albacea de la Sucesión Testamentaria a Bienes de FÉLIX MANZANARES 
CUEVAS, personalidad que acredita con las copias certificadas de la junta de herederos 
celebrada el veintiuno de septiembre del dos mil veinte, en el expediente 211/2020-II, 
relativo al juicio sucesión testamentario a Bienes de MARGARITA DE LA LUZ MORA CALVO 
y FÉLIX MANZANARES CUEVAS, del índice del Juzgado Segundo de Primera Instancia en 
Materia Familiar del Distrito Judicial de los Bravo, la cual anexa al presente incidente, 
mediante el cual promueven incidente de acción superveniente de nulidad de escrituras y 
contrato de donación, en contra de MARIO ALBERTO BARRAGÁN  MÁRQUEZ, JESÚS 
ANTONIO APATIGA RÍOS, JUANA BELTRÁN COMONFORT e Instituto Municipal de Vivienda 
de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, (INVICH), por lo que, con fundamento en los 
artículos 261, 405, 406 y 407, del Código Procesal Civil vigente, se admite a trámite el 
mencionado Incidente, por pieza separada del juicio principal, bajo el mismo número de 
expediente, […] asimismo señalen domicilio en esta Ciudad, donde oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido 
negativo, atento a lo dispuesto por el artículo 257 Fracción I, del Código Procesal Civil en 
Vigor; y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán efectos 
por cédulas que se fijen en los Estrados del Juzgado, con excepción de la sentencia 
definitiva, la cual se le notificará mediante la publicación por una sola vez de los puntos 
resolutivos en el edicto, que se publique en el periódico el Sur, tal como lo dispone la 
fracción V, del precitado numeral. 
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A T E N T A M E N T E. 
EL SECRETARIO ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO. 
LIC. JOSE ANTONIO MENDOZA MONTIEL. 
Rúbrica. 

3-3 
 

 

EDICTO 
 

C. JUAN MARTIN ESPINOZA OROPEZA. 
 

 En cumplimiento al auto de doce de enero del dos mil veinticuatro, dictado por el 
Licenciado Regino Hernández Trujillo, Juez Primero de Primera Instancia en Materia 
Familiar del Distrito Judicial de los Bravo, con residencia oficial en Chilpancingo, Guerrero, 
quien actúa en forma legal ante el Licenciado René Recamier Castro, Segundo Secretario 
de Acuerdos del Juzgado referido, me permito comunicarle que en este juzgado el dos de 
febrero del dos mil veintidós, se radico el Juicio de Nulidad de Acta de Matrimonio, bajo el 
número 44/2022-2, promovido por Ivonne Aburto Rodríguez, en su contra y otros, y que se 
le concede un termino de TREINTA DIAS HABILES, a partir de la última publicación del 
presente edicto, para que produzca contestación  a la demanda, apercibido que de no 
hacerlo dentro del término fijado, se le tendrá por contestada en sentido negativo. 
Asimismo se le requiere para que señale domicilio en el lugar del juicio, donde oír y recibir 
citas y notificaciones, en caso contrario las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal le surtirán efecto a través de cedulas que se fijen en los estrados de este 
juzgado, con excepción de la sentencia que se llegara a dictar en el presente juicio. Por otra 
parte, se le hace saber que las copias simples de la demanda y documentos base de la 
acción debidamente cotejadas y selladas, quedan a su disposición en la Segunda 
Secretaria de Acuerdos de este juzgado para que pase a recogerlas en el momento que 
considere pertinente. 
 
Chilpancingo, Gro, a 28 de Febrero del 2024. 
 

A T E N T A M E N T E. 
LA SEGUNDA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITOJUDICIAL DE LOS BRAVO. 
LIC. HAYDEE DEL CARMEN RAMÍREZ ARELLANO. 
Rúbrica. 

3-2 
 

 

AVISO NOTARIAL 
 
 Licenciado ROBESPIERRE ROBLES HURTADO, Notario Público número Diecinueve 
del Distrito Notarial de Tabares y del Patrimonio Inmueble Federal, conforme a lo dispuesto 
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en el artículo setecientos doce del Código Procesal Civil para el Estado de Guerrero, da a 
conocer que con su intervención se tramita la radicación de la sucesión testamentaria a 
bienes del señor JOSE ANGEL GARCIA MORENO. La señora DOLORES SALGADO MOJICA, 
en su carácter de albacea, aceptará la herencia a favor de sí misma, en los términos 
establecidos en el testamento otorgado en el instrumento público número 32,979 (treinta 
y dos mil novecientos setenta y nueve), de fecha catorce de marzo de dos mil ocho, pasada 
ante la fe del suscrito Notario. Además la señora DOLORES SALGADO MOJICA aceptará el 
cargo de albacea que le confirió el testador, protestando su fiel y legal desempeño y 
manifestando que procederá a formular el inventario y avalúo de la herencia.- DOY FE.- 
Acapulco, Guerrero, a Diecinueve de Febrero del Año Dos Mil Veinticuatro.  
 
EL NOTARIO PÚBLICO NO. 19. 
Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL. 
LIC. ROBESPIERRE ROBLES HURTADO. 
Rúbrica.                                                                                                                                              2-2 

 

 

AVISO NOTARIAL 
 

 Licenciado ROBESPIERRE ROBLES HURTADO, Notario Público número Diecinueve 
del Distrito Notarial de Tabares y del Patrimonio Inmueble Federal, conforme a lo dispuesto 
en el artículo setecientos doce del Código Procesal Civil para el Estado de Guerrero, da a 
conocer que con su intervención se tramita la radicación de la sucesión testamentaria a 
bienes del señor BERNARDO MUÑOZ PARRA. La señora MA. CRISTINA MUÑOS PINO, en su 
carácter de albacea, aceptará la herencia a favor de sí misma, en los términos establecidos 
en el testamento otorgado en el instrumento público número 56,395 (cincuenta y seis mil 
trescientos noventa y cinco), de fecha veintidós de abril de dos mil diecisiete, pasado ante 
la fe del Licenciado Alfonso Guillen Quevedo, Notario Público número Uno del Distrito 
Notarial de Tabares, actuando en suplencia del suscrito Notario. Además la señora MA. 
CRISTINA MUÑOS PINO, aceptará el cargo de albacea que le confirió el testador, 
protestando su fiel y legal desempeño y manifestando que procederá a formular el 
inventario y avalúo de la herencia.- DOY FE.- Acapulco, Guerrero, a Diecinueve de Febrero 
del Año Dos Mil Veinticuatro.  
 

EL NOTARIO PÚBLICO NO. 19. 
Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL. 
LIC. ROBESPIERRE ROBLES HURTADO. 
Rúbrica.                                                                                                                                              2-2 
 
 

 

AVISO NOTARIAL 
 

Acapulco, Gro, a 06 de Febrero del 2024. 
 

 LIC. FRANCISCO ANTONIO AGUIRRE GUTIÉRREZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CATORCE DEL DISTRITO NOTARIAL DE TABARES, hago saber para todos los efectos del 
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articulo 712 (SETECIENTOS DOCE), del código de Procedimientos Civiles en el Estado de 
Guerrero. 
 

 Que por Escritura Pública número 28545, de fecha dos de febrero del año dos mil 
veinticuatro, pasada ante la Fe del suscrito Notario, ante mí, los señores GILBERTO VIELMA 
JURADO Y SERGIO ALEJANDRO VIELMA JURADO, aceptaron la herencia y la señora 
ENRIQUETA VIELMA JURADO el Cargo de Albacea, protestando su leal y fiel desempeño, de 
la Sucesión Testamentaria a Bienes de la señora MA. GUADALUPE DARIA JURADO MUÑOZ 
también conocida como MARIA GUADALUPE DARIA JURADO MUÑOZ. 
 

 Manifestando que desde luego formulara el inventario y avalúos de los bienes que 
forman el acervo hereditario. 
 

ATENTAMENTE. 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CATORCE. 
LIC. FRANCISCO ANTONIO AGUIRRE GUTIÉRREZ. 
Rúbrica.                                                                                                                                            2-2 

 
AVISO NOTARIAL 

 

Acapulco, Guerrero, a 22 de Enero de 2024 . 
 

Por instrumento 18,072 de fecha 22 de enero de 2024, las señoras ELIZABETH PALACIOS 
GARCÍA, MARÍA DEL CARMEN PALACIOS GARCÍA y CAROLINA PALACIOS GARCÍA, 
aceptaron la herencia instituida en su favor como únicas y universales herederas en la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA de la señora ELIA GARCÍA MOSQUEDA; Así mismo las señoras 
CAROLINA PALACIOS GARCÍA, ELIZABETH PALACIOS GARCÍA y MARÍA DEL CARMEN 
PALACIOS GARCÍA, aceptaron los legados instituidos en su favor y la señora MARÍA DEL 
CARMEN PALACIOS GARCÍA, aceptó el cargo de albacea, protestó su fiel desempeño y 
manifestó que procederá a formar el inventario de los bienes de la herencia, lo que se da a 
conocer en términos del artículo 712 del Código Procesal Civil del Estado de Guerrero. 
 

LIC. AGUSTÍN ANTONIO MEZA BUSTOS. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SEIS. 
DISTRITO NOTARIAL DE TABARES. 
Rúbrica. 
 

Para publicarse por dos veces con intervalo de diez días. 
                                                                                                                                                                                                                                     2-2 
 

 

EXTRACTO 
 

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
ASÍ COMO EN DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE SE UBIQUE EL PREDIO CON 
INTERVALO DE DIEZ DIAS NATURALES. 
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El C. Pablo Atilano González, solicita la inscripción por vez primera, del predio rústico 
denominado “Los Tepetates”, ubicado en el Perímetro del Pueblo de Rancho Nuevo, 
Municipio de Pedro Ascencio Alquisiras, Guerrero, correspondiente al Distrito Judicial de 
Aldama, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
Al Norte: Mide en 109.00 mts., y colinda con Margarita Atilano Ortiz. 
Al Sur: Mide en 102.00 mts., y colinda con Melitón Ortiz Flores. 
Al Oriente: 
Al Poniente:  

Mide en 30.00 mts., y colinda con Sofía Flores Villalobos. 
Mide en 127.00 mts., y colinda con Virginia Martínez Ortiz.  

  
Lo que se hace y se publica, en términos de lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 
68, del Reglamento del Registro Público de la Propiedad en vigor. 
 

Chilpancingo, Guerrero a 13 de Febrero de 2024. 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
“TRANSFORMANDO GUERRERO”. 
LIC. ALFONSO CADENA REZA. 
ENCARGADO DE LA DIRECCION GENERAL. 
Rúbrica. 
 

2-2 
 
 

EDICTO 
 

En el expediente número 14-2/2018, relativo al juicio Especial Hipotecario, 
promovido por BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
Bancomer, quien por cambio de denominación paso a ser BBVA México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México, en contra de Minerva López Sánchez y 
Andrés Bernal Paredes, el C. Juez Tercero de Primera Instancia en materia Civil del Distrito 
Judicial de Tabares, con residencia en esta Ciudad y Puerto, por auto de fecha once de 
enero del dos mil veinticuatro, señaló las once horas del día nueve de mayo del dos mil 
veinticuatro, para que tenga lugar el remate en primera almoneda respecto del bien 
inmueble hipotecado en autos, consistente en INMUEBLE OBJETO DEL CONTRATO DE 
COMPRAVENTA.- La CASA 97 A, ubicada en Océano Pacifico, Manzana ocho, Lote noventa 
y siete A, Conjunto Misión del Mar, Colonia Ejido de Llano Largo, en esta Ciudad. Con la 
siguiente superficie, medidas y colindancias: DESCRIPCION GENERAL. SE TRATA DE UN 
CONDOMINIO HORIZONTAL DE 2 VIVIENDAS, DESARROLLADAS EN PLANTA BAJA Y 
CONSTAN DE: SALA, COMEDOR, 2 RECAMARAS, COCINA, BAÑO, PATIO DE SERVICIO Y 
AREA DE ESTACIONAMIENTO. MANZANA 8 LOTE 97. MEDIDAS Y COLINDANCIAS DEL LOTE 
(CONDOMINIO): SUPERFICIE: = 170.000 M2. AL ESTE: EN 10.000 M CON OCEANO 
PACIFICO. AL SUR: EN 17.000 M CON LOTE 98 DE LA MANZANA 8. AL OESTE: EN 10.000 M 
CON LOTE 83 DE LA MANZANA 8. AL NORTE: EN 17.000 M CON LOTE 96 DE LA MANZANA 
8. AREA PRIVATIVA 97A= 85.000 M2 (INCLUYE: AREA DE DESPLANTE, COCHERA PROPIA 
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Y PATIO DE SERVICIO). AL ESTE: EN 5.000 M CON OCEANO PACIFICO. AL SUR: EN 17.000 
M CON LOTE 98 DE LA MANZANA 8. AL OESTE: EN 5.000 M CON LOTE 83 DE LA MANZANA 
8. AL NORTE: EN 17.000 M CON EL AREA PRIVATIVA 97B. CASA 97A PROTOTIPO: DX -10 x 
17 -2R – 1N SUPERFICIE CONSTRUIDA = 48.937 M2. EN PLANTA BAJA: AL ESTE: EN 1.375 
M CON ACCESO EN 3.600 M CON COCHERA PROPIA. AL SUR: EN 11.900 M CON LOTE 98 
DE LA MANZANA 8. AL OESTE: EN 3.200 M CON LOTE 83 DE LA MANZANA 8 Y EN 1.775 M 
CON PATIO DE SERVICIO. AL NORTE: EN 2.900 M CON PATIO DE SERVICIO EN 4.700 M CON 
LA CASA 97B EN .300 M CON ACCESO. ABAJO CON CIMENTACION. ARRIBA CON AZOTEA 
% DE INDIVISOS 50.0000%. PATIO DE SERVICIO DE LA CASA 97A SUPERFICIE:= 5.192 M2. 
AL ESTE: EN 1.775 M CON CASA PROPIA. AL SUR: EN 2.925 M CON CASA PROPIA. AL 
OESTE: EN 1.775 M CON LOTE 83 DE LA MANZANA 8. AL NORTE: EN 2.925 M CON PATIO 
DE SERVICIO DE LA CASA 97B. COCHERA Y ACCESO DE LA CASA 97A SUPERFICIE:= 31.666 
M2. AL ESTE: EN 5.000 M CON OCEANOPACIFICO. AL SUR: EN 5.075 M CON LOTE 98 DE LA 
MANZANA 8 Y EN 4.300 M CON CASA PROPIA. AL OESTE: EN 3.625 M Y 1.375 M CON CASA 
PROPIA. AL NORTE: EN 9.375 M CON LA COCHERA DE LA CASA 97B. 
 

Sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial, 
siendo el valor pericial la cantidad de $290,000.00 (Doscientos noventa mil pesos 00/100 
M.N.), y como postura legal la cantidad de $193,333.33 (Ciento noventa y tres mil 
trescientos treinta y tres pesos 33/100 M.N.), debiéndose hacer las publicaciones por dos 
veces consecutivas dentro de diez días naturales. Se convocan postores. 
 
Acapulco, Gro., a 26 de Febrero del Año 2024. 
 

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS. 
LIC. ROSALINA BIBIANO SUASTEGUI. 
Rúbrica. 
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AVISO NOTARIAL 
 
EL LICENCIADO JULIO ANTONIO CUAUHTEMOC GARCÍA AMOR, NOTARIO PUBLICO 
NUMERO DIECIOCHO DEL DISTRITO NOTARIAL DE TABARES, HAGO SABER: PARA TODOS 
LOS EFECTOS DEL ARTICULO 712 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN EL 
ESTADO DE GUERRERO, Y SU CORRELATIVO EN EL DISTRITO FEDERAL, QUE POR 
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 15,891 DE FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO QUE AUTORIZA, LAS SEÑORAS 
MARIA DE LA LUZ MOLINA BELLO y LOURDES CRUZ GOMEZ, ACEPTARON LA HERENCIA 
QUE LES DEJO EL SEÑOR GIL MOLINA BELLO, ASIMISMO LA SEÑORA MARIA DE LA LUZ 
MOLINA BELLO, ACEPTO EL CARGO DE ALBACEA, MANIFESTANDO QUE DESDE LUEGO 
PROCEDERÁN A FORMULAR EL INVENTARIO Y AVALUÓ A LOS BIENES QUE FORMAN EL 
CAUDAL HEREDITARIO DE LA SUCESIÓN. 
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ACAPULCO, GRO., A 29 DE FEBRERO DEL AÑO 2024. 
 
A T E N T A M E N T E. 
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DIECIOCHO. 
LIC. JULIO ANTONIO CUAUHTEMOC GARCIA AMOR. 
Rúbrica. 
 

2-1 
 

 

EDICTO 
 
En el expediente número 206/2010-1 relativo al juicio Especial Hipotecario promovido por 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de EVARISTO CAMPOS RODRIGUEZ, el 
Licenciado en Derecho Luis Aguilar Delgado, Juez Primero de Primera Instancia en 
Materias Civil, Familiar y de Oralidad Mercantil del Distrito Judicial de Azueta, mediante 
autos de fecha treinta de octubre, veintitrés de noviembre del año dos mil veintitrés y 
veintiocho de febrero del dos mil veinticuatro, señalo nuevamente las diez horas del día 
veintiocho de mayo del dos mil veinticuatro, para que tenga verificativo la audiencia de 
remate en primera almoneda, respecto del bien inmueble hipotecado, consistente en el 
LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NÚMERO 6, MANZANA 30, DE LA COLONIA JOSE 
MARIA MORELOS, DE ESTA CIUDAD Y PUERTO DE ZIHUATANEJO DE AZUETA, GUERRERO., 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Azueta, Guerrero, bajo el Folio Registral 
Electrónico número 8767, correspondiente al Distrito de Azueta, con fecha de inscripción 
del 27 de mayo del 2008, misma que cuenta con las siguientes MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORESTE.- En diecisiete metros cincuenta centímetros, colinda con lote siete; AL 
SURESTE.- En siete metros, colinda con lote tres; AL NOROESTE.- En siete metros, colinda 
con lateral uno; y AL NORESTE.- En siete metros, cincuenta centímetros, colinda con lote 
cinco, con una superficie de ciento veintidós metros cuadrados, cincuenta centímetros. 
Sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial, 
sirviendo como valor pericial, la cantidad de $1, 530,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS 
TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.), y debiéndose hacer las publicaciones por dos veces 
consecutivas dentro de diez días naturales. Se convocan postores. 
 
Zihuatanejo, Gro., a cinco de Marzo del 2024. 
 
ATENTAMENTE. 
LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA CIVIL, FAMILIAR Y DE ORALIDAD MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AZUETA. 
LIC. OFELINA ÁVILA MARÍN. 
Rúbrica. 

2-1 
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EDICTO 
 
En el expediente número 245-2/2021, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido 
por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de CESAR FRANCISCO ALTAMIRANO 
REBOLLAR Y LUCIA GUADALUPE PORCAYO HERNANDEZ, la licenciada Honoria Margarita 
Velasco Flores, Jueza Primera de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de 
Tabares, señaló las ONCE HORAS DEL DÍA CINCO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda, del inmueble 
hipotecado consistente en la Casa 5, del Condominio Cuatro, Calle Fritilaria, del Conjunto 
Condominal Villas Tulipanes, Segunda Etapa, construido en el Lote de Terreno número 15, 
ubicado a inmediaciones del Poblado de Cayaco, del Municipio de Acapulco de Juarez, 
Guerrero, con la superficie y linderos que aparecen descritos en el Instrumento base de la 
acción que corre agregado en autos, mismos que se tienen por reproducidos como si a la 
letra se insertasen. Sirviendo como base la cantidad de $640,000.00 (SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial fijado en autos, y será postura legal la 
que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. 
 
SE CONVOCAN POSTORES. 
 
Acapulco, Gro., 12 de Febrero de 2024. 
 
LA PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES. 
LIC. IRAYS FLORES TESTA. 
Rúbrica. 
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EDICTO 

En el expediente número 42/2022-II, relativo al juicio especial hipotecario, promovido por 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de ABRAHAM TORRES VÁZQUEZ Y NATIVIDAD 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, la licenciada Ma. Elena Montalvo Saldívar, Juez Segundo de Primera 

Instancia en Materia Civil del  Distrito Judicial de Azueta, señaló las DOCE HORAS DEL DÍA 

VEINTIDÓS DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, para que tenga verificativo la 

audiencia de remate en primera almoneda del bien inmueble hipotecado consistente en el 

DEPARTAMENTO NÚMERO 04 (CERO CUATRO), DEL EDIFICIO “A”, DEL CONDOMINIO 24 

(VEINTICUATRO), PROTOTIPO “MALAQUITA 2N-RG-C”, UBICACIÓN PLANTA ALTA, DEL 

“CONJUNTO CONDOMINAL MARROCOY”, CONSTRUIDO EN LA FRACCIÓN DEL PREDIO 

NÚMERO UNO-A, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JOSÉ AZUETA, GUERRERO, inscrito en el 
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Registro Público de la Propiedad, del Comercio y Crédito Agrícola del Estado, en el folio 

registral electrónico 27886, del Distrito Judicial de Azueta. 

Siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $300,000.00 

(trescientos mil pesos 00/100, moneda nacional), que arrojó el avalúo emitido por el 

ingeniero Carlos Castañón Villalobos, debiéndose anunciar su venta mediante la 

publicación de edictos por dos veces consecutivas dentro de los diez días naturales. 

Se convocan postores, los que para intervenir, deberán depositar en establecimiento de 

crédito, una cantidad igual, por lo menos al diez por ciento en efectivo del valor que arrojó 

el avalúo del bien inmueble y que sirven de base al remate. 

 

Zihuatanejo, Guerrero, a catorce de Febrero de dos mil veinticuatro. 

 

LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 

CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE AZUETA. 

LIC. NIDIA PALOMA GALEANA ORTIZ. 

Rúbrica. 
 

2-1 

 

EDICTO 

En el expediente número 206/2013-II, relativo al juicio especial hipotecario, promovido por 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de CARLOS JAVIER MONTAÑO MARTÍNEZ, la 

licenciada Ma. Elena Montalvo Saldívar, Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 

del  Distrito Judicial de Azueta, señaló las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE MARZO DEL 

DOS MIL VEINTICUATRO, para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera 

almoneda del bien inmueble hipotecado consistente en la CASA NÚMERO SEIS, DEL 

CONDOMINIO VEINTISIETE, UBICADO EN LA CALLE AMATISTA, DEL CONJUNTO 

CONDOMINAL JOYAS DE IXTAPA, CONSTRUIDO EN LA FRACCIÓN DEL PREDIO RUSTICO 

CERO TRES, QUE SE SEGREGÓ DEL PREDIO RUSTICO CERO TRES MUNICIPIO DE JOSÉ 

AZUETA, GUERRERO, inscrito en el Registro Público de la Propiedad, del Comercio y Crédito 

Agrícola del Estado, en el folio registral electrónico 26479, del Distrito Judicial de Azueta. 

Siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $450,000.00 

(CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100, MONEDA NACIONAL), que arrojó el 

avalúo emitido por el ingeniero Carlos Castañón Villalobos, debiéndose anunciar su venta 

mediante la publicación de edictos por dos veces consecutivas dentro de los diez días 

naturales. 
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Se convocan postores, los que para intervenir, deberán depositar en establecimiento de 

crédito, una cantidad igual, por lo menos al diez por ciento en efectivo del valor que arrojó 

el avalúo del bien inmueble y que sirven de base al remate. 

 

Zihuatanejo, Guerrero, a catorce de Febrero de dos mil veinticuatro. 

 

LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 

CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE AZUETA. 

LIC. NIDIA PALOMA GALEANA ORTIZ. 

Rúbrica. 
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Efeméride 
15 de Marzo 

 
  

 
 

1861.- En México se decreta el uso del Sistema Métrico Decimal. 
  



Viernes 15 de Marzo de 2024 
 

 
    65 
 

 

 

PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Dirección General del Periódico Oficial 

 

Recinto de las Oficinas del Poder Ejecutivo del Estado 

Edificio Montaña 2° Piso, Boulevard René Juárez Cisneros No. 62 

Colonia Ciudad de los Servicios, C.P. 39074 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero 
 

https://periodicooficial.guerrero.gob.mx/ 

 

747 1 38 60 84 

747 1 37 63 11 

TARIFAS 

Inserciones 

POR UNA PUBLICACIÓN 

PALABRA O CIFRA................$  3.26 
 

POR DOS PUBLICACIONES 
PALABRA O CIFRA…….…….….$  5.43 
 

POR TRES PUBLICACIONES 
PALABRA O CIFRA…….…….....$  7.60 

 
Precio del Ejemplar 

 
DEL DÍA ……………….………………..$  24.97 
 

ATRASADOS…………………….……$  38.00 

 
Suscripción  en  el  Interior 

del País 
 

SEIS MESES…….……………..…….$  543.94 
 

UN AÑO………….………….………….$  1,167.13 

 

 

PLANTILLA%202%20P.O%202023.docx


                                                                                                                                                          Viernes 15 de Marzo de 2024 

 

66     
 

 
 
 
 

Dirección General del Periódico Oficial 

 

Recinto de las Oficinas del Poder Ejecutivo del Estado 

Edificio Montaña 2° Piso, Boulevard René Juárez Cisneros no. 62 

Colonia Ciudad de los Servicios, C.P. 39074 

Chilpancingo, Guerrero 

 

E-mail: periodicooficial@guerrero.gob.mx 

 

747 1 38 60 84 

747 1 37 63 11 

DIRECTORIO 

 

Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda 

Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero 

Dra. Anacleta López Vega 
Encarga de Despacho de la Secretaría General de Gobierno 

 

Subsecretaria de Gobierno, Asuntos Jurídicos y Derechos 

Humanos 

 

Lic. Pedro Borja Albino 

Director General del Periódico Oficial 


